
 
 
  

 
 

“2026. Año del Humanismo Mexicano en el Estado de México” 
 

SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO NÚMERO 058, AÑO 2026. 
 
LUGAR: SALA DE CABILDOS DEL PALACIO MUNICIPAL. 
FECHA: 05 DE MARZO DE 2026. 
HORA: 16:00 HORAS. 
 

ORDEN DEL DÍA 
 

1. LISTA DE ASISTENCIA DE LOS INTEGRANTES DEL AYUNTAMIENTO Y EN SU CASO 
DECLARACIÓN DEL QUORUM LEGAL; 

2. LECTURA O DISPENSA, APROBACIÓN DEL CONTENIDO DEL ACTA DE LA SESIÓN 
ANTERIOR Y FIRMA DE LA MISMA; 

3. LECTURA Y EN SU CASO APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA; 
4. PUNTO DE ACUERDO QUE PRESENTA EL TITULAR DEL EJECUTIVO MUNICIPAL, 

RELATIVO A LA APROBACIÓN DE LA EXENCIÓN DE PAGO DE TODAS Y CADA UNA 
DE LAS CONTRIBUCIONES MUNICIPALES, CON MOTIVO DEL CUMPLIMIENTO DE LA 
SENTENCIA DE EXTINCIÓN DE DOMINIO A FAVOR DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE 
MÉXICO, RESPECTO DE UN INMUEBLE UBICADO EN CALLE BENITO JUÁREZ, 
COLONIA CENTRO, MUNICIPIO DE SAN JOSÉ DEL RINCÓN, ESTADO DE MÉXICO; 

5. PUNTO DE ACUERDO QUE PRESENTA EL TITULAR DEL EJECUTIVO MUNICIPAL 
RELATIVO A LA APROBACIÓN DE LA HABILITACIÓN DE LOS DÍAS Y HORAS 
CONSIDERADOS COMO INHÁBILES DURANTE EL RESTO DEL EJERCICIO FISCAL 
2026; CON LA FINALIDAD DE QUE LA TESORERÍA MUNICIPAL DE ESTE 
AYUNTAMIENTO, A TRAVÉS DE SU TITULAR Y EL PERSONAL ADSCRITO A DICHA 
DEPENDENCIA ADMINISTRATIVA, PUEDAN LLEVAR A CABO TODOS Y CADA UNO DE 
LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS DE SU COMPETENCIA; 

6. PUNTO DE ACUERDO QUE PRESENTA EL TITULAR DEL EJECUTIVO MUNICIPAL, 
RELATIVO A LA APROBACIÓN DE LA HABILITACIÓN LOS DÍAS Y HORAS 
CONSIDERADOS COMO INHÁBILES DURANTE EL RESTO DEL EJERCICIO FISCAL 
2026; CON LA FINALIDAD DE QUE LA DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS Y 
DESARROLLO URBANO DE ESTE AYUNTAMIENTO, A TRAVÉS DE SU TITULAR Y EL 
PERSONAL ADSCRITO A DICHA DEPENDENCIA ADMINISTRATIVA, PUEDAN 
REALIZAR LOS PROCESOS Y ACTOS ADMINISTRATIVOS DE SU COMPETENCIA; 

7. ASUNTOS GENERALES; Y 
8. CLAUSURA DE LA SESIÓN. 

 


